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Cuestionamientos a Gendarmería
Aún no es claro si los casos de liberación de reos fueron un error o algo deliberado, pero estos episodios vuelven a instalar la

importancia de que la clase política preste más atención a Gendarmería y vele por su buen funcionamiento.

En los últimos meses se han pro-
ducido ocho casos en que Gen-
darmería ha dejado en libertad a
reos sin que tal beneficio corres-
ponda. Solo la semana pasada

ocurrieron dos episodios de este tipo -con
menos de 24 horas de diferencia-, lo cual
naturalmente ha despertado especial pre-
ocupación, al punto que el propio minis-
tro de Justicia esbozó la posibilidad de que
no se trate solo de errores administrativos,
sino que detrás de ello pueda haber "co-
rrupción y también sabotaje". Esto último
en alusión a la reforma constitucional que
recientemente envió al Ejecutivo, donde
se propone que la institución pase a ser
parte de las Fuerzas de Orden y Seguridad,
cambie su dependencia al Ministerio de
Seguridad y se eliminen los sindicatos al
interior de la institución, propuesta que ha
sido resistida por varias de las asociaciones

gremiales de Gendarmería.
Los dichos del ministro de Justicia de

momento no han sido avalados por las
autoridades del nuevo gobierno -el Pre-
sidente electo José Antonio Kast hizo un
llamado a no hablar mal de las institucio-
nes, y valoró el trabajo de Gendarmería-,
pero ciertamente sugieren una hipótesis
compleja que requiere ser despejada a ca-
balidad. Más allá de que la mayoría de los
reos han logrado ser capturados, no puede
considerarse como parte de la normalidad
la frecuencia con que están ocurriendo es-
tos hechos.

Gendarmería es una institución funda-
mental; por de pronto, bajo su responsabi-
lidad está la custodia de casi 65 mil reclusos
-una cifra sin precedente en nuestra histo-
ria-, y en ello su labor no podría ser cues-
tionada, porque las fugas desde los penales
son bajas. Sin embargo, a la par de este rol

de custodia la institución también debe ser
capaz de asegurar el control al interior de
las cárceles, y hoy en día eso supone sobre
todo velar por que el crimen organizado no
se extienda al interior de los recintos, coop-
tando funcionarios y manteniendo una es-
tructura que permita manejar actividades
ilícitas desde las propias cárceles.

Justamente este punto es el que está aho-
ra en cuestión, no solo por la extraña libe-
ración de reos, sino ante todo por la acu-
mulación de casos en que han quedado a
la vista situaciones altamente irregulares,
como la internación de celulares, elec-
trodomésticos, alcohol y la autorización
para el ingreso de personas extrañas. La
"Operación Apocalipsis", llevada a cabo
recientemente por el Ministerio Público y
las policías, dejó como saldo 66 detenidos
-44 corresponden a gendarmes-, abriendo
numerosas interrogantes de hasta dónde

este flagelo ha logrado enquistarse al in-
terior de los recintos penales. Es claro que
cuando el Estado pierde el control de las
cárceles se da pie a una situación caótica,
donde las bases mismas del estado de de-
recho se ven resentidas; no parece ser esa
la situación de nuestro país, pero los indi-
cios apuntan a que hay riesgo de encami-
narse en esa dirección.

Por ello es fundamental que la clase po-
lítica preste mucha más atención a lo que
ocurre con Gendarmería y cómo asegurar
que su función se pueda ejercer sin ries-
gos de caer en la corrupción o ser presa
del crimen organizado. La aprobación de
la reforma constitucional enviada por el
Ejecutivo es un primer paso, pero es claro
que se requieren acciones mucho más de
fondo, en el plano de gestión, en moder-
nización institucional y mayores recursos,
cuestiones que resultan prioritarias.

CARTAS
RECORTES DE SUBVENCIÓN ES OLAR

SEÑOR DIRECTOR:
El recorte del 26% en el presupuesto de educación
destinado a mantención de infraestructuras para
los establecimientos particulares subvencionados,

que había sido una constante desde 1998, no solo
afecta la calidad de la educación, sino que es una
muestra del significativo descuadre presupuesta-
rio del Ministerio de Educación y atenta contra la
igualdad de oportunidades.

El Mineduc ha argumentado "restricciones pre-

supuestarias", pero ello no es cierto; lo que hay es
una restricción de caja. Mirando el cierre presu-
puestario del Mineduc 2025, llama la atención qu
se presente un gasto superior a los ingresos, es
decir, un mayor gasto que el efectivamente finan-
ciado por el Ministerio de Hacienda, ya que el pre-
supuesto se ajustó en el cierre de cada año.

Por otra parte, el recorte solo afecta a colegios
particulares subvencionados, no de SLEP ni muni-
cipales, afectando el bienestar de los estudiantes y
profesores y, por tanto, impactando negativamen-
te los aprendizajes, en abierta contradicción con la

obligación de la autoridad de respetar la igualdad
del derecho a la educación de todos.

No son sostenibles las excusas, menos cuand
vemos que se malgasta el dinero público en activi-
dades banales y exceso de burocracia, entre otras.

Es fundamental que se priorice la educación par-
vularia y escolar subvencionada en condiciones de

igualdad y se asignen los recursos necesarios para
garantizar una educación de calidad para todos.

José Luis Velasco
Presidente
Denise Ibarboure
Vicepresidente
Asociación de Educadores de Chile A.G.

SECUELAS POSTINCENDIOS: LA
INFANCIA DEBE SER PRIORIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
Cuando los incendios se apagan y la emergen-
cia sale de la agenda, para miles de niños, niñas y
adolescentes, el riesgo recién comienza; no solo

pierden su vivienda, sino que también la escuela,
el barrio y los espacios de seguridad y contención.

Tras un desastre, la niñez queda especialmente
expuesta a vulneraciones como violencia, negli-
gencia, trabajo infantil o abandono escolar. A esto
se suman impactos emocionales relacionados con
la culpa, ideas de "haber podido evitar lo ocurrido" o

de "ser una carga" para la familia, miedo constante,
alteraciones del sueño, irritabilidad y dificultades de

concentración que, sin apoyo oportuno, pueden de-
rivar en trauma crónico y exclusión social.

Una de las principales brechas que dejan los in-
cendios es la escasa consideración de niños, niñas
y adolescentes en los procesos de recuperación. Y
la respuesta se debilita en una de las etapas más
críticas, que es cuando las familias intentan reorga-

nizar su vida cotidiana sin vivienda ni redes de con-
tención estables.

La reparación no puede limitarse a levantar casas.

Proteger a la niñez exige entornos seguros, conti-

nuidad educativa flexible y apoyo psicosocial sos-
tenido. Priorizarlos tras los incendios es una obliga-

ción que debe cumplirse con una respuesta integral
y coordinada entre Estado, municipios, sociedad
civil y comunidades, incorporando activamente la
voz de la infancia en la reconstrucción del mañana.

Porque cuando se trata de la niñez, llegar tarde
también es una forma de daño.

Vanessa Carrillo

Encargada Asuntos Humanitarios y Emergencia
World Vision Chile

"PESADILLA DIGITAL"

SEÑOR DIRECTOR:
Respecto de la columna titulada como esta carta de
la economista Macarena García, estamos de acuer-

do con que la Ley de Transformación Digital del
Estado es un avance para el país porque significa
servicios más eficientes, accesibles y transparen-
tes. Sin embargo, una consecuencia no considera-
da será la profundización de la brecha digital de las
personas mayores si es que no se toman medidas
coherentes y consistentes con el objetivo de esta

política pública.

Considerando que solo el 42% de las personas
mayores declara utilizar internet (Observatorio de
envejecimiento UC-2024), estos procesos, sin la

guía y acompañamiento adecuado, terminan en
exclusión de un sector relevante de la población
que, aunque tiene el interés y las ganas de perte-
necer al mundo tecnológico, al no contemplar sus
requerimientos específicos para adquirir habilida-
des digitales, seguimos dejando fuera.

Sin una política pública fuerte y consistente por

parte del Estado, el adecuado compromiso de la
empresa privada y el cambio cultural de la socie-
dad, las personas mayores continúan viviendo su
propia "pesadilla digital".

Eduardo Toro Nahmias
Director

Conecta Mayor UC

¿DESREGULACIÓN COMO MOTOR DEL
CRECIMIENTO?

SEÑOR DIRECTOR:
El nuevo ministro de Hacienda ya anunció 40 me-
didas económicas orientadas a aplicar reformas
rápidas durante el primer año: facilitación regulato-

ria, rebaja tributaria y ajuste fiscal. El eje central es

la desregulación como vía para salir de la supuesta
"emergencia" y retomar el crecimiento.

Se ha repetido que el gobierno de Boric exhibe
uno de los crecimientos del PIB más bajos desde la
postdictadura. Sin embargo, dos elementos suelen
omitirse. Primero, Chile es una economía pequeña
y abierta, donde cerca de la mitad de las exporta-
ciones dependen del cobre, por lo que el desem-
peño económico está fuertemente condicionado
por factores externos. No es casual, entonces, que
desde el año 2000 el crecimiento chileno haya
seguido una trayectoria similar al promedio de la
región. ¿ Tiene sentido juzgar una administración
ignorando ese contexto?

Segundo, el crecimiento no es un fin en sí mismo.
La manera en que se planifica y se impulsa, en este
caso, a través de la desregulación, configura un pa-
trón de desarrollo que moldea la estructura interna

de la economía: la distribución del ingreso, el tipo de

empleo disponible y los niveles salariales. Apos-
tar nuevamente por la desregulación como motor
central del crecimiento reproduce justamente el
enfoque que durante décadas ha sido cuestionado

por sus resultados socioeconómicos: pensiones
insuficientes, empleos precarios y altos niveles de

endeudamiento de los hogares. Retroceder en los
avances de protección social, donde el Estado ha
cumplido un rol decisivo en los últimos años, impli-
ca un costo potencial que podría recaer sobre am-
plios sectores de la población.

El debate de fondo no debería limitarse a cuánto
crece la economía, sino a qué tipo de crecimiento
se impulsa y qué modelo de desarrollo se conso-
lida en el largo plazo.

Ignacio Silva Neira
Director ejecutivo del Observatorio de Políticas
Económicas

NUEVA LEY DE APOYO Y CUIDADOS

SEÑOR DIRECTOR:
Para 2050, Chile triplicará su población de ma-
yores de 80 años. Las proyecciones indican que
serán mayoritariamente las mujeres quienes
asuman el rol de cuidadoras, lo que plantea un
desafío social urgente que no podemos seguir
postergando.
La nueva ley que crea el Sistema Nacional de

Apoyos y Cuidados, promulgadahace una semana,
responde a esta realidad, reconociendo la necesi-
dad de atender tanto el envejecimiento como las
capacidades disminuidas por enfermedades o ac-
cidentes. Si bien el Estado cumple su función social

mediante este marco normativo para compensar
y focalizar necesidades, resulta imperativo conso-
lidar un sistema biopsicosocial que garantice una
vida sustentable, tanto para quienes reciben cuida-

dos como para su entorno cercano.
Lograr este objetivo requiere ir más allá de la nor-

mativa, integrando un soporte integral que asegu-
re el bienestar social y económico de las familias.
Asimismo, el sistema debe cautelar que quienes
ejercen el cuidado posean competencias efectivas
y un acceso real a formación de calidad. En este
escenario, la academia y los centros formadores
deben asumir un papel prioritario.

Debemos consolidar un Chile con mirada de de-
sarrollo social, donde el cuidado deje de ser, de una
vez por todas, una carga invisible.

Claudio Román Codoceo
Administrador público, director Escuela de Desa-
rrollo Social y Servicio Público Instituto Iplacex
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